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Alerte= 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se 'dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción" de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

An. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario,-(Código.civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficies se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los edit.'ires de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de - Abril, 3 y 21 de Octubre e 18541).

Seis. meses .
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-_Se publica todos los dios, excepto, los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julip de 1924.
AIITICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer tirmino, al Notario que; en su casa; autorice la subasta,
laS derechos que le correspondan y Ios suplementos ;re haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos deleserción
de los anuncios en los peeládicos,:ietiidando de reintegrarse
del remetante, si lo hubierg,;«,e1 Impm.te total de estas gestee
ton arreglo a le &apuesto es la- regla octava del art. 6.° de

Las corporaciones .provinciales 4 1 municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios -de subasta que
manden publicar, aún cuando a:guillas resulten desiertas
por falta de rematante.. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y? de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. -Inmediatamente que los seriares
Alcaldes y Secretarios reciban este Boyen>: dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número eiguienta.

Los señores Secretarios cuidarán baja su más estrecha
responsabilidad, de cOnservar los ntimeros del Boesent, «a-
leccionados para su encuadernación que deberá verifican,.
al final de cada ario. i51,

ADVERTENCL.- No se insertara ningún edicto * intui-
do que ' sea a Instancia de parte sin que abonen las he--
tensados el importe de eu publicación • garantit el
paao, a reeän de *55 cedimos , I1uett . elparte de ella.

Venta de nenteros sueltos a, 40 eintlearoz de peseta.

vPlah29..9. e. e:57

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reiud Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e-Infantes y demás , per-
sonas de la Augusta Peal Familia
contintian 1;in novedad''en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 9 Abril 1931).
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Número 24.-Juan Mata Izquierdo,
Ihijo de Juan y Ana.

ñores Alcaldes, guardia civil y demás
agentes de mi autoridad se proceda a
la busca y captura de los menciona-
dos individuos y caso de ser habidos,
deberán ingresar en la Cárcel a dis-
posición de la Autoridad Militar que
los reclama dándome cuenta.

Córdoba 9 de Abril de 1931.-El
Gobernador Civil, MANUEL SALVADO-
RES DE BLAS.

Gobierno civil
Comisión Geste Permanente de--

Hospitales de esta Plaza

Núm. 1.338da la
PROVINCIA, DE CORMA

Circular número 1.349
ANUNCIO

El Sr. Coronel Presidente de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de esta
provincia, me interesa se proceda a
la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
ario actual por el Cupo que también
se indica.

Cupo de Fuente:Tojar
Número 3.-Santiago González

Nocete, hijo de Ramón y María.
Cupo,_ de Villafranca

Número 19.-Rafael León Sánchez,
hijo de Antonio y María.

Número 21.-Juan Luque Rivera,
h

•
o de Andres y Antonia.

Las proposiciones serán extendi-
das en papel de clase undécima, di-
rigiéndolas al señor Coronel del Re-
gimiento de Infantería de la Reina nú-
mero dos, Presidente de dicha Comi-
sión Gestora, celebrándose el concur-
so en el local que ocupa dicho Regi-
miento. (Despacho del señor Coro-
nel.

Los artículos han de , ser entrega-
dos en los almacenes del Hospital y
reconocidos por la Junta técnica res-
pectiva que determinará sobre su ad-
misión o devolución en el caso de no
reunir las debidas condiciones.

E1 pliego de condiciones que ha de
regir, cálculo de necesidades aproxi-
madas y clase de artículos, así como
el modelo de proposición, estarán de
manifiesto en el citado Hospital, sito
en la Fuesantilla.

Los adjudicatarios constituirán
fianza del diez por ciento del importe
total de su oferfa, cuya fianza le será
devuelta a la terminación de su com-
promiso. 	 .

Los gastos de publicidad de este'
anuncio, serán abondilos a prorrateo
por los adjudicatarios en las cuantías
de sus ventas, estando-- obligados a
satisfacer el importe del uno treinta
por ciento de pagos del Estado.

Córdoba seis de Abril de mil nove-
cientos treinta y uno.-E1 Comandan-
te Secretario; Manuel Corazón.-Vis-
to bueno: El Presidente P. A., Manuel
Corazón.

Teniendo necesidad esta Comisión
de adquirir por gestión directa, los
artículos necesarios en el Hospital
Militar de esta plaza «San Fernando»
cuyo acto ha de tener lugar a las on-
ce horas y treinta minutos del dia
veinte y siete del mes actual, se anun-
fia por el presente para los que de-
seen tomar parte en el concurso, pre-
senten proposicionA en pliego cerra-
do, acompañando muestras de los ar-
tículos, cuyas proposiciones serán
presentadas por los interesados o por
sus representantes legales, durante la
media hora que ha de preceder al ac-
to, no admitiéndose las que ro fueren
con-anterioridad.

Cupo de Palma del Río
Número 11.-Antonio Bonilla Ríos,

t hijo de Nicolás y Esperanza.
Número 18.-Manuel Campos Me-

, dina, hijo de Juan y María.
• Número 19.-Mariano Cano Alme-
•nara, hijo de Juan y Carmen.

Número-_ 26.-Antonio .:,de;'Cora

r. 	

-

zón de jesús, de desconocidós.-
Número 28.-José de los Santos

-.,del Corazón de Jesús, de desconoci-
dos. 	 •

Número 27.-Francisco del Cora-
zón de Jesús, de desconocidos.

• Número 30.-ruan Antonio del Co-
razón de Jesús, de desconocidos.

Número 31.-Luis del Corazón de
Jesús, de desconocidos.

Número 32.-Manuel Higinio del
Corazón de Jesús, de desconocidos:

Número. 33.-Rafael del corazón'
de Jesús, de desconocidos.

Número 66.-Antonio León del Co-
razón de Jesús, de desconocidos.

'Número 78.-Juan Martínez Gon-
zález, hijo de Antonio y Rosario.

Número 84.-Marcial Montero Pala,
ma, hijo de desconocidos.

Número 95.-Antonio Nieto de la
Torre, hijo de José y de Asación.

Número 111.-José Rodríguez San-
;. tiago, hijo de Gumersindo y Manuela.

• Número 117.-FranciscoAniz,
ríe, hijo de Juan y Amparo.'

• Lo que se haciiniblico por medio
7 de le presente a fin de que por los se-
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Lopez de Rueda, José; Universidad
Sevilla.

Martín García, Bienvenido; Institu-
to Córdoba.

Montes Dominguez, Eugenio; Insti-
tuto Cádiz.

Marchena Colombo, José; Instituto
Huelva.

Martínez Pedroso, Manuel; Univer-
sidad Sevilla.

Morís y Fernández Vallín, Adol-
fo, Universidad Sevilla.

Palma Chaguaseda, Antonio, Insti-
tuto Jerez.

Pulido Rubio, José; Instituto Huelva.
Ramos Sobrino, Blas; Universidad

Sevilla.
Roma Rubíes, Antonio; Instituto Je-

rez.
Santiago Chaforlet, José María; Ins-

tituto Cádiz.
Terrades y Plá, Ricardo; Instituto

Huelva.
Varga y Esteban, Valentin de la;

Instituto Cádiz.
Sevilla, 8 de Abril de 1931.—E1 Se-

cretario de Gobierno, Francisco Gar-
cía Orejuela.—V.° B.°: El Presidente,
Francisco Fabie.

Núm. 1.335

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Presidente de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial de
Sevilla.
Hago saber: Que de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 162
y siguientes del vigente Reglamento
sobre organización y régimen del No-
tariado, y en vista de lo solicitado por
don Federico Castejón y Martínez
de Arizala, como apoderado de don
Carlos Núñez y don José María Gon-
zález Arjona, he habilitado a los No-
tarios de Sevilla, don Joaquín Muñoz
Casillas, al de la Algaba, don Germán
López Redondo, al de Marchena don
José María Lorente Armesto y al de
también de Marchena, don Miguel
Díaz Valdés, para que puedan dar fi
conforme a las leyes de todos los ac-
tos y operaciones relativos a las elec-
dones de Concejales convocadas pa-
ra el día 12 del actual, los tres prime-
ros en todas las secciones del pueblo
de Tarifa y el último en las de Rota.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento conforme a las dis-
posiciones contenidas en el articulo
169 del citado Reglamento.

Dado en Sevilla a 9 de Abril de
1931.—Francisco Rabié.

	4.4N-t	

JEFATURA DE MINAS

Núm. 9.098

Núm. 1.318

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
geniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Francis-
co del Castillo Baquero, vecino de
Sevilla, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 31 de Marzo de 1931, so-
licitando se le concedan 20 pertenen-

cias de la mina denominada Dolores,
de mineral hulla, sita en el término de
Espiel y paraje llamado Chozas Vie-
jas y Dehesa de Los Hatillos y en te-
rreno de la propiedad de don Antonio
Montenegro y don Manuel Fuentes.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
9 de Abril de 1931, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de la boca de un socavón de
once metros de longitud que existe en
la margen izquierda del arroyo del
Castillo, cerca de un pozo rehundido
y al Sur del cerro de igual nombre, o
sea el mismo que sirvió para demar-
car el registro minero denominado
Dolores número 9048, hoy caducado
y desde dicho punto de partida con
dirección Norte verdadero se medi-
rán 200 metros para fijar la L a esta-
ca; de L a a 2.' con dirección Oeste se
medirán 250 metros; de 2.' a 3.' con
dirección Sur se medirán 400 metros;
de 3. a a 4.' con dirección Este se me-
dirán 500 metros; de 4.' a 5.' con di-
rección Norte se medirán 400 metros
y de 5.' a con dirección Oeste se
medirán 250 metros, quedando así
cerrado el perímetro de las veinte per-
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 9 de Abril de 1931.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Junta municipal del Cen-
so electoral

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.334

Don¡Plácido Muñoz Alvarez, Secreta-
rio, suplente de la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por esta Junta en veinte y nue-
ve de Marzo último, para dar cumpli-
miento al artículo 37 de la vigente
Ley electoral fueron designados ad-
juntos para las mesas electorales de
este término municipal los siguientes:
Distrito primero. —Sección primera
Adjuntos, don José Merinas More-

no y don Juan Camacho Camacho.
Suplentes, don Rafael Ruiz Díaz y

don Francisco Muñoz Luna.
Sección segunda

Adjuntos, don Angel León Mata y
don Manuel Martínez Jiménez.

Suplentes, don Rafael Estevez Ca-
rrasco y don Rafael de la Rosa Iz-
quierdo.
Distrito segundo.--Sección primera
Adjuntos, don Amador Segura Lu-

na y don Rafael Gil Didier.
Suplentes, don Francisco Muñoz

Marín y don Antonio Gil Manta.
Sección segunda

Adjuntos, don Antonio Granados

Arribas y don José Izquierdo Die.
gu ez.

Suplentes, don Bernardo Arribas
Sánchez y don Manuel Gómez Sän.
chez.

Y para que conste y remitir al Ilus-
trísimo señor Gobernador Civil de la
provincia, a los efectos de su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL expido

el presente con el visto bueno del se-
riar Presidente en Almodóvar del lb°
a 2 de Abril de 1931.—Plácido Mu-
rioz.—V.° B.°: Cristóbal Callas.

Ayuntarnien tos
VALSEQ LIILLO

Núm. L326

Don Damián Pérez García Risco, Pre-
sidente de la Junta parroquial del
repartimiento de esta entidad local
menor de Valsequillo.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimiento de esta loca-
lidad formado con arreglo al artículo
523 y demás concordantes del vigente
Estatuto municipal, para el año eco-
nómico de 1931, estará el mismo de
manifiesto al público en la Se cretaría
de este Ayuntamiento durante el tér-
mino de quince días hábiles de diez
a una de la mariana y de tres a siete
de la tarde a los efectos de lo preve-
nido en el artículo citado en su rela-
ción con el 510 del propio Estatuto.

Durante el mentado plazo de expo-
sición y los tres días siguientes po-
drán las personas y entidades com-
prendidas en el repartimiento formu-
lar por escrito ante esta Junta las re-
clamaciones que estimen pertinentes
las cuales habrán de fundarse en he-
chos concretos, precisos y determina-
dos y contener las pruebas necesa-
rias para su justificación.

También podrán formularse verbal-
mente en la reunión que celebrará es-

ta Junta el demingo día tres clE1 próxi-
mo Mayo.

Valsequillo a 7 de Abril de 1931.—
El Presidente de la Junta, Damián Pé-
rez.

FUENTE TOJAR

Núm. 1.296

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comision permanente de
este Ayuntamiento durante el an-
terior mes de Marzo, que forma
el infrascrito Secretario, en cum-
plimiento y a los efectos dispues-

tos por los artículos 136 y 227

del Estatuto municipal y 2.° di'

mero 10 del Reglamento de fun-
cionarios municipales.

Sesión ordinaria del día 7

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Matas Cordón; abierta la sesión
públ ca, se leyó y aprobó la ulterior

y se dió cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES de la semana.

Se aprobaron los extractos de los
acuerdos del mes de Febrero último,

Extra(
Pol

ner
sus

cul
cor

tre

Audiencia Territorial de
Sevilla

Núm. 1.336

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Presidente de la Exce-
lentísima Audiencia territorial de
Sevilla.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 4.° del
Real decreto de 7 de Febrero de 1918'
puesto en vigor por el de 24 de Mar-
zo último, se publica a continuación
la adjunta lista de los funcionarios
comprendidos en los grupos décimo
y undécimo, que en el territorio de
esta Audiencia pueden ser habilita-
dos para dar fe de los actos electora-
les durante el día en que se verifique
la próxima elección de Concejales y
que se publica por no haberlo hecho
en la primera debido a no haberse
recibido previamente las relaciones.

DECIMO GRUPO
Abogados del Estado

Bragado Alvarez, Félix; Cádiz.
Campo Redondo, Baldomero; Se-

villa.
Estrada y Soler, José Manuel;

Huelva.
Fernández de Mesa y Porras, Ro-

drigo; Córdoba.
Garrote Pines, Francisco Antonio;

Córdoba.
Laroca y Ortiz de Zarate, Julián;

Cádiz.
Lobo y López, Manuel; Sevilla.
Lozano y Zorzano, Rafael; Sevilla.
Martín de Rosales y Lozano, Ma-

nuel, Cádiz.
Muñoz Rojas, Ignacio; Córdoba.
Porras Lara, Francisco; Sevilla.
Prada y Diez, Fernando; Huelva.
Torres López, Miguel; Algeciras.
Valpuesta Aparicio Victoriano; Se-

villa.
GRUPO UNDECIMO

Catedráticos de Universidades o Ins-
titutos que tengan la condición de

Letrados
Alameda Navarro, Santiago; Insti-

tuto Osuna.
Buen Lozano, Demofilo de; Univer-

sidad Sevilla.
Canduela Calvo, Macario; Instituto

Algeciras.
Calatayud Gil, Carlos, Instituto Pe-

ñarroya.
Carande y Tovar, Ramón; Univer-

sidad Sevilla.
Candil Calvo, Francisco; Universi-

dad Sevilla.
Casso Romero, Ignacio, Universi-

dad Sevilla.
Castejón y Martínez de Ariz ala, Fe-

derico; Universidad Sevilla.
Cruz Rueda, Angel; Instituto Cabra.
Duque Iñiguez, Francisco; Instituto

Peñarroya.
García Conejero, Perfecto; Instituto

Córdoba.
García Oviedo, Carlos; Universi-

dad Sevilla ,
Giménez Fernández, Manuel; Uni-

versidad Sevilla.
Jaen Morente, Antonio; Instituto

Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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Que se le abonen a Carlos Salazar
Pareja, cuarenta pesetas, importe de
dos viajes en auto a Príego del Alcal-
de y Secretario, a ventilar asuntos de
interes de este Ayuntamiento.

Sesión del día 14
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Matas Cordón; abierta la sesión
pública, se leyó y aprobó la anterior
y se dió cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES de la semana.

Presentadas las cuentas generales
del ejercicio de 1930, se acordó que-
den sobre la mesa, a los efectos del
artículos 125 del Reglamento de Ha-
cienda municipal, en relación con el
párrafo 5.0 del artículo 154 del Esta-
tuto, consignando la correspondiente
memoria.

Sesión del día 21
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Matas Cordón; abierta la sesión
pública, se leyó y aprobó la anterior
y se dió cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES de la se-
mana.

Se nombró Comisionado al Secre-
tario de este Ayuntamiento, para que
concurra al juicio de exenciones ante
la Junta de Clasificación y Revisión
el día seis de Abril próximo, día se-
ñalado a este pueblo, para la revisión
de excepciones y que se le libren no-
venta pesetas para gastos de viaje;
así como sean socorridos los mozos
a razón de dos pesetas diarias.

Se acordó adquirir dos sellos fe-
chadores para los Colegios electora-
les, y puedan acreditar los electores
la emisión del sufragio.

Sesión del día 28
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco Matas Cordón; abierta la sesión
pública, se leyó y aprobó la anterior
y se dió cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES de la semana.

Se acordó abonar a don Frandisco
Candela Alfonso, cincuenta y una pe-
setas veinticinco céntimos por las pal-
mas del Domingo de Ramos, y a Car-
los Salazar Pareja, cinco pesetas y
diez Lentimos por arrastre y portes.

Cumpliendo lo acordado en siete
de Febrero último, se practicó la li-
quidación al Recaudador de los im-
puestos municipales, respectivo al
e j ercicio próximo pasado, resultando
un saldo a favor de este Ayuntamien-
to, de mil novecientas catorce pesetas,
con c incuenta y seis centimos.

En Fuente Tójar a 6 de Abril de
1931.—E1 Secretario, P. A. Pineda.

El precedente extracto ha sido apro-
bado . en sesión de la Comisión per-
mane del día cuatro de la fecha de
que ce rtifico.—P. A. Pineda.—Visto
bueno.—E1 Alcalde, Francisco Ma-
tas.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde pri-

mer teniente, don Fernado Ruiz Go-
mez.

En esta sesión, se ocupó la Comi-
sión permanente, en formar la lista
electoral para compromisarios para
la elección de Senadores consignando
en ella los 10 concejales de que consta
este Ayuntamiento y a continuacion,
los cuarenta mayores contribuyentes
por orden de cuotas de mayor a me-
nor, disponiendo la publicación de la
misma y la remisión de un ejemplar,
al Excelentisimo señor Gobernador
civil, para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde pri-

mer teniente, don Fernando Ruiz Go-
mez.

Leída y aprobada el acta anterior
se acordó:

Fijar como tipo medio del jornal
de un bracero en esta localidad para
los efectos de quintas, el de cuatro pe-
setas, disponiendo que de este acuer-
do se expida copia certificada y se re-
mita al señor Coronel presidente de
la Junta de Clasificación y Revisión.

Se concedió la venta perpetua a
don Pablo Baena Tienda, de tres me-
tros de terreno en en Cementerio mu-
nicipal católico, para construcción de
bóvedas particulares para él y su fa-
milia, previo pago de su importe.

Se concertó con el farmacéutico ti-
tular don Francisco Martinez Chico,
el suministro de medicamentos a en-
fermos pobres comprendidos en la
lista de Beneficencia municipal, me-
diante la cantidad de 366 -pesetas
mensuales.

Se prestó a probacion a doce cuen-
tas presentadas por diversos concep-
tos importantes 1.460 pesetas 20 cénti-
mos, disponiendo el pago de las mis-
mas, con cargo al presupuesto de sus
respectivos capítulos.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde pri-

mer tenienie, don Fernando Ruiz Go-
mez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Nombrar al oficial de Secretaría
don José Luque Merino, para que re-
coja de la Secretaría de la Junta de
clasificación y revisión, los documen-
tos inalterables unidos a los expe-
dientes de prórrogas, de los mozos
que han de revisar este ario proceden-
tes de los reemplazos de 1926 y 1928.

Que se cumpla en todas sus partes
los preceptos de la circular que publi-
ca el BOLETIN OFICIAL del día- 11 y se
adquieran las placas para rotulación
de calles y números para los edificios
que sean necesarios, cuyo importe se
abonará del presupuesto en curso.

Que se contrate el acopio y macha-
queo de 100 metros cúbicos de piedra,
para rectificación del afirmado de las
calles de Francisco Merino camino de
herradura de Cabra y calle Sánchez
Guerra, cuyo pavimento se encuentra
en mal estado.

Se concedió ingreso en la lista de

beneficencia municipal al pobre Anto-
nio Polonio Moral, quien a partir del
día mañana, difrutará asistencia mé-
dica farmacéutica gratuitamente.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde pri-

mer teniente, don Fernando Ruiz Go-
mez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Declarar bien constituida las fian-
zas definitivas, por los contratos de
ardendo de los arbitrios municipales
del ario en curso.

Se prestó aprobación a la cuenta
que rinde el representante del Ayunta-
miento en Córdoba, con un saldo a
favor del Ayuntamiento de 284'52 pe-
setas que pasa a cuenta nueva.

Se concedió ingreso en la lista de
beneficencia municipal al pobre Juan
Amo López, quien a partir de mañana
disfrutará asistencia médica farma-
ceutica gratuitamente.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde pri-

mer teniente, don Fernando Ruiz Go-
mez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Nombrar al Concejal don José Ma-
ria Pérez Tapia, para que con caracter
de Síndico, intervenga en todas las
operaciones del reemplazo.

Fueron designados los mozos del
reemplazo de 1926 Federico Izquierdo
Tapia y Juan Pérez Camacho para
que declaren en los expedientes de
prórroga, así como los mozos Domin-
go Ortega Luque y Julián Urbano Me-
rino, en los expedientes de prórroga
del reemplazo de 1928 y en los del ac-
tual reemplazo, a Alejandro Urbano
García y Juan Pérez Tapia.

Se concedió un socorro de 20 pese-
tas mensuales, a José Merino Bujalan-
ce durante el tiempo de lactancia de
sus dos hijos gemelos, cuya madre ha
fallecido.

MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde pri-
mer teniente, don Fernando Ruiz Go-
mez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Que se abonen a los empleados de
este Ayuntamiento, sus respectivos
sueldos del pasado mes de Enero.

Se prestó aprobación a once cuen-
tas presentadas por diversos concep-
tos importante 4.703'60 pesetas dispo-
niendo sean libradas del presupuesto
actual con cargo a sus respectivos ca-
pítulos.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde pri-

mer teniente, don Fernando Ruiz Go-
mez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Prestar aprobacion a la cuenta ren-
dida por el Depositario Municipal del
4.° trimestre, por hallarse comproba-
das todas y cada una de las partidas
tanto de ingreso como de gastos,
aportándose los documentos preveni-
dos por la ley.

Se nombró a don Antonio José

Martínez Cubero para que preste el
servicio de talla en los mozos del ac-
tual reemplazo y revisiones; y a los
Médicos don Arturo Murcia Castro y
don Francisco Cubero Cuevas, para
que practiquen . los reconocimientos
en los expresados mozos.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde pri-

mer, teniente don Fernando Ruiz Gó-
mez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:
Aceptar la contrata del acopio y ma-

chaqueo de la piedra invertida en la
calle Francisco Merino y Sánchez-
Guerra a razón de 5'87 pesetas, que-
dando autorizado el señor Presidente
para que libre del presupuesto ei im-
porte de la contrata.

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del:-señor Alcalde don
Manuel Merino y Merino.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Nombrar al Concejal don José Lu-
que Cantero, para que informe en los
expedientes de prórroga y en todas
las operaciones que necesiten la inter-
vención del Síndico, con tal carácter.

Que por el señor Alcalde se publi-
quen bandos recomendando que la le-
fías gruesas de olivo sean enterradas
o conservadas en lugares cerrados y
los ramones almacenados en gaville-
ras, se rieguen con zotal o lisol, con
el fin de evitar la propagación del in-
secto conocido con el nombre de pa-
lomilla del olivo, que tantos perjui-
cios causa à esta riqueza.

Fue autorizado el señor Alcalde pa-
ra informar al Excelentísimo señor
Gobernador civil sobre la reclama-
clon que hace Doña Carmen Carrile-
ro, farmacéutica que fue de esta villa.
por sustancias medicamentosas que
facilitó para los enfermos pobres
comprendidos en la Beneficencia mu-
nicipal, no comprendidas en el petito-
rio oficial.

Fue fijado el día sábado de cada
semana para la celebración de las se-
siones ordinarias de la Comisión Mu-
nicipal permanente, a la hora de las
quince.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don

Manuel Merino y Merino.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Que para el aseo de las pescade-

rías en el mercado público, se adquie-
ran los metros de maga necesarios,
para fregado de las mismas.

Fue admitida la renuncia que hace
don Diego Navajas del Río del cargo
de Veterinario titular, y que se publi-
que la vacante dándole cuenta al
Ayuntamiento pleno.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don

Manuel Merino y Merino.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Que se instale un urinario en el

mercado público de esta villa con
agua corriente, cuyo desagüe lo tenga
al alcantarillado de la calle Montilla

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.211

Extracto de los acuerdos tomados
Por la Comision Municipal perma-
nente que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento del artí-
culo 227 del Estatuto Municipal,
correspondiente al primer trimes-
tre del pasado año de 1930.
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Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don

Manuel Merino y Merino.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Que se adquieran para servicio del

Ayuntamiento docena y media de si-
las de buena clase, cuyo importe sea
librado del presupuesto en curso.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don

Manuel Merino y Merino.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Que se proceda a efectuar la esta-

dística de viviendas de edificios y al-
bergues, dividiéndose en cinco de-
marcaciones este término municipal,
quedando facultado el señor Presi-
dente para nombrar los agentes auxi-
liares, para cada demarcación.

Nueva Carteya 12 de Marzo de
1931.—El Secretario, Francisco Cu-
bero.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión municipal
permanente en sesión celebrada el
día de hoy.

Nueva Carteya 14 de Marzo de
1931.—El Secretario, Francisco Cu-
bero.—V.° B.°: El Alcalde, Antonio
Luque.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.347

Don Germán Ruiz Maya, juez de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos ejecutivos a instancia
del Procurador don Antonio Guerre-
ro Lama en nombre de don Miguel
López García contra don Juan Flores
Muñoz en los cuales se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte dispo-
sitiva dicen así.

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a seis de Abril de mil novecien-
tos treinta y uno, el señor don Ger-
mán Ruiz Maya Juez de primera ins-
tancia del distrito de la Derecha de la
misma y su partido: Vistos los autos
ejecutivos seguidos entre Orles de la
una como actor don Miguel López
García, mayor de edad, soltero, de-
pendiente y de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador don Anto-
nio Guerrero Lama y defendido por
el Letrado don Antonio Molina, con-
tra don ° Juan Flores Muñoz, de igno-
rado paradero, declarado rebelde so-
bre cobro de mil quinientas pesetas
de principal, intereses legales, gastos
de protesto y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de-
clarando como declaro bien despa-
chada la ejecución debo mandar y
mando que la misma siga adelante
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados y con su importe
cumplido pago a don Miguel López
García de la suma de mil quinientas
pesetas de principal gastos de protes-
to, intereses legales desde la fecha de

este y costas en las cuales condeno
expresamente al demandado don Juan
Flores Muñoz, notificándole a este la
sentencia en la forma prevista en la
Ley para los litigantes rebeldes. Y
por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Germán Ruiz Maya.

Publicación.—Leida y pubícada fue
la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe en el día de su
fecha estando celebrando audiencia
pública de que doy fé.—Córdoba seis
de Abril de mil novecientos treinta y
uno.—Licenciado, Antonio Martín.

Y para que sirva de notificación al
demandado don Juan Flores Muñoz
cuyo paradero se ignora se extiende
el presente que se insertará en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia.

Dado en Córdoba a ocho de Abril
de mil novecientos treinta y uno.—
Germán ,Ruíz Maya.—El Secretario
licencenciado, Antonio Martín.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 1.287

Don Francisco Marcos Pelayo, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de dos ejem-
plares de las listas electorales corres-
pondientes al primer distrito sec-
ción primera y al distrito segundo
sección segunda, de Espiel, y las cua-
les fueron sustraídas en la tarde del
día veinte y cinco del pasado mes de
Marzo, en dicha villa de las puertas
de los Colegios electorales respecti-
vos, y caso de ser habidas las pongan
a disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Al propi9 tiempo intereso de: las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación del autor
o autores del hecho, los que de ser
encontrados, pondrán igualmente a
disposición de este Juzgado en la car-
cel de este partido.

Dado en Fuente Obejuna a 3 de
Abril de 1931.—Francisco Marcos.—
El Secretario, Rafael Lage.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.303

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente y en méritos del su-
mario que instruyo con el número
veinte y nueve del actual por robo
ruego a todas las autoridades y en-
cargo a todos los individuos de poli-
cía judicial procedan a la busca y res-
cate de las aves que .al final se rese-
ñan que fueron sustraidas en la no-
che del treinta y uno del mes último
de una cuadra sita en la villa de Be-
lalcázar, propiedad del vecino de la
misma Manuel Ruíz Barbarroja, pro-
cediendo a la detención del autor o

'autores del hecho los que caso de ser
habidos serán puestos a disposición

de este Juzgado en la cárcel de este
partido.

Reseña de las aves
Cuatro gallinas, una negra moño-

na, otra oscura tambien moñona, otra
rubia y otra inglesa rubia oscura.

Dado en Hinojosa del Duque a cin-
co de Abril de mil novecientos treinta
y uno.—El Juez de instrucción, Igna-
cio de Larra.—EI Secretario acciden-
tal. Pelagío Gil.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.304

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción del parti-
do de Castro del Rio.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la policía judicial
procedan a la busca y ocupación de
once gallinas y cuatro pollos, dos ne-
gras jaspeadas en blanco; seis rubias
cou el plumaje de la capa oscuro; una
blanca tufona, dos de pluma color ce-
niza, un polluelo blanco con plumas
negras, otro polluelo negro, un gallo
blanco y otro cenizo, que fueron hur-
tados en la noche del veinticuatro al
veinticinco de Marzo último del galli-
nero de la finca Madrigueras, de este
término propiedad de don José Valde-
lomar Santaella, vecino de Baena, po-
niéndolas a mi disposición caso de
ser habidas con sus ilegitimos posee-
dores, pues así lo he acordado en el
sumario que por tal motivo instruyo
con el número veíntitres del corriente
ario.

Dado en Castro del Rio a 4 de Abril
de 1931.—Rafael de Lara.—El Secre-
tario interino, Francisco Mármol.

'POSADAS

Núm. 1.305

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-.

ría, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y , res-.
cate de lo que al final reseño hurtado -
al vecino de Fuente Palmera Francis-
co Reyes Márquez, la noche del 31 de
de Marzo último del Cortijo Las Ba-
rrancas de aquel término y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 43 de 1931.

Dado en Posadas a 5 de Abril de
1931.—Rafael del Rio.—El Secretario
judicial, Luis Medina.

Resella de lo hurtado

Cuatro cerdos machos y dos hem-
bras, uno de los machos colorados y
los restantes negros, una de las hem-
bras tiene las manos blancas y un re-
dondelíto blanco por debajo del cue-
llo, con un peso aproximado de una
arroba cada una.
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Núm. 1.306

ANTONIO (a) El Picha, domicilia.
do últimamente en Sevilla, compar,..
cerá en término de diez días, z nteesiz
Juzgado para ser reducido a prisión,
bajo apercibimiento que de noveri
cario será declarado rebelde, cuyas
serias son: alto, delgado, moreno,na.
ríz larga, cara enjuta, vistiendo pan.
talón y chaleco de pana color plome,
americana oscura y mascota negra,
pues así lo tengo acordado en causa
instruida por este Juzgado d( Baena,
bajo el número 104-931 instruida pot
robo.

Baena 31 de Marzo de 1531.41-

Juez de Instrucción, Mariano Torres.
—El Secretario, Manuel Pardo.

Núm. 1.328

CRUZ LO PEZ, Rafael; hijo de k
faLl y de Carmen, natural de
de estado soltero, profesión a listad?
teatro, de treinta y cuatro años de

edad, domiciliado últimamente en e
drid, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción del di; frito&
la Izquierda de Córdoba, bajo apee
bimiento de que si no lo verifica seti

declarado rebelde.
Córdoba 31 de Marzo de 1931.-

Joaquin Pérez Romero.

Núm. 1.331

Puente Genil y Llerena, de estado
solteras, de 43 y 27 arios, domicilia.

María Sánchez Díaz, naturales d.

das últimamente en Sevilla, Baerie

ONSURVE CALVO, Manuela;

Amate, procesadas por causa
ro 10 1931 por hurto, compa ecerj°

en término de diez días, ante este le

gado para constituirse en pr15ián
la carcel de este partido.

Lora del Río 6 de Abril de 1931.-
de IdEl Juez de instrucción, Diegc

Cruz.
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